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TRIBUNAL DE CUENTAS

usHumA, 1 4 FEB 2000 

VISTO: La solicitud efectuada por el Sr. Presidente del Instituto Provincial 

de Previsión Social, en relación a la adscripción a dicha repartición de la Agente Claudia Marcela 

PETEREIT, y

CONS IDERAND : 

Que en el entendimiento de acceder a lo solicitado va implícita la 

cooperación que el Tribunal de Cuentas tiene con relación al Instituto Provincial de Previsión 

Social, pues la adscripción aludida es en el marco de la estricta necesidad de aquel Organismo 

para el cumplimiento de su adecuada función; 

Que el Tribunal de Cuentas resulta competente para el dictado de la 

presente, de conformidad a lo establecido por el Art. 26°, inc.c) de la Ley Provincial N° 50; 

POR ELLO:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: AUTORIZAR la adscripción de la Agente Claudia Marcela PETEREIT, Legajo 

N° 06, D.N.I. N° 14.653.189 al Instituto Provincial de Previsión Social, a partir del dia 15 de 

marzo de 2000 y por el lapso de trescientos sesenta días. 

ARTICULO 2°: REMITIR copia certificada de la presente al Sr. Presidente del Instituto 

Provincial de Previsión Social y a la Agente Claudia Marcela PETEREIT. 

ARTICULO 3°: REGISTRAR, comunicar, cumplido, ARCHIVAR. 
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